
Num. 43.
Se suscribe á este pariódico ♦ que 

sale los Martes, Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los hijos de Rodríguez á 8 rs. 
al raes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y lo para fuera, franco 
de porte, y en la misraa se despachan 
los números sueltos»

í^47

Los anuncios se dirigirán 5 la re^ 

daccion francos de porte, sin cuy« 

requisito no se recibirán.

B®1»1TIH ejICl&J. BB T^ll^B^MB, 
del Martes 9 de ./íbrU de 1839.

ARTICULO DE OFICIO.

Real órden >para el abono de los suministros hechos para 
levantar y sostener los Cuerpos francos.

Gobierna politico de la Provincia de Valla
dolid. zzz El Señor Subsecretario del despacho 
de la Gobernación de la Península con fecha ao 
del actual me dice lo que copio.

El Señor Ministro de Hacienda dice con fe
cha 14 del actual al de la Gobernación de la Pe- 
jnínsula lo siguiente:

„He dado cuenta á S. M. la Keini Goberna
dora de upa exposición de la Diputación pro- 
'vincial de Cuenca solicitando sean admitidos en 
pago de la contribución extraordinaria de guerra 
los suministros hechos para levantar y sostener 
Jas fuerzas francas de aquella provincia, en uso 
de la autorización concedida por la ley de ay de 
Diciembre de 1836; y S, M. se ha dignado man
dar que manifieste á V. E., como lo egecuto, 
que el caso que es objeto de la exposición de la 
Diputación citada, se halla expresamente resuelto 
por Real órden comunicada por el Ministerio de 
la Guerra á este de Hacienda en 3o de Diciem
bre de 1837.'’

Lo digo á V. S. de la propia Real órden 
comunicada por el expresado Señor Ministro de 
la Gobernación para su conocimiento, el de 
esa Diputación y demás efectos, acompañándole 
copia de la disposición que se cita.

Lo que participo d V. con igual objeto. 
Dios guarde d V.^ .muchos años. Valladolid 
aq de Marzo de 1839.“ Pedro Ocaña. zzzSres. 
Moalde y Ayuntamiento de....

La Real órden que se cita es la siguiente:

Ministerio de la Guerra. = Exemo. Señor.rz: 
El Señor Secretario interino del Despacho de la 
Guerra dice al Intendente general militar 1®

siguiente. = He dado cuenta á la ReiNa Gober
nadora de Ias comunicaciones dirigidas á este 
Ministerio por el de Hacienda sobre la forma
lización y liquidación de los recibos de pagos y 
suministros hechos á Cuei*pos francos y Milicia 
nacional movilizada antes y después de i.” de 
Enero de 1836; y enterada S. M. se ha servido 
mandar, para terminar de una vez este asunto, 
y en vista del informe dado por V. S. en 16 
del actual, que con arreglo á lo resuelto en 
Real órden de 16 de Diciembre de 1835 el 
ajuste y liquidación de los Cuerpos francos y 
Milicia nacional movilizada y cualquiera otra 
fuerza auxiliar, desde su creación corresponde 
á las oficinas de Administración militar, asi como 
tambien el pago de los mismos Cuerpos desde 
i.® de Enero de i836 en los mismos términos 
que lo verifican con los del Ejército. De Real 
órden lo digo á V. S. para su inteligencia y fi
nes consiguientes. Dios guarde á V. S. mucho» 
años. Madrid 3o de Diciembre de 1837.212 De 
Espinosa. ~ De la misma Real órden lo trasla
do á V. E. para su conocimiento y en contes
tación 4 sus comunicaciones de 10 de Junio y 
ao de Noviembre de este año, no ofreciéndose 
nada que decir á V. É. acerca de la liquidación 
de los recibos de exacciones hechas por vario» 
Gefes de columnas, de que tambien trata la pri
mera de las citadas comunicaciones^ respecto á 
que las oficinas de Hacienda militar admiten y 
reintegran á las rentas sin pérdida de tiempo 
los importes de los auxilios que éstas satisfacen 
ai Ejército, aun cuando desde luego prevean 
aquellas algunas dificultades en el giro de lo» 
cargos. Dios guarde á V. E. muchos años, Ma
drid 3o de Diciembre de 1837. “ El Subsecre
tario de Guerra , Bruno Gómez. —Señor Secre
tario del Despacho de Hacienda. — Es copia, zz 
Rubricado, z- Es copia. 222 El Subsecretario.
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n^írfen declarando no son comprendidos en el adelanlo 1 
Te os doscientos millones, los súbditos tngleses ,.. no 

esten naturalizados en España.

■Intendencia de la Promneia de Pallado- 
lid = La Dirección general de bentas provincia- , 
les en ao de Marzo próximo pasado me mee

TrExemo. Señor Secretario del Despacho de 
Hacienda ha comunicado á esta Dirección con 
fecha 15 del actual la Real orden que -sigue.

El Señor Secretario del Despacho de Estado 
con fecha 21 de Enero próximo pasaJo me dice 
lo siguiente. = Enterada U augusta Reina Go
bernadora de lo que el antecesor de V. E dijo 
á este Ministerio de mi interino cargo en a3 de 
Octubre del año próximo pasado , _en contesta
ción á la nota presentada por el Encargado de 
Negocios de Inglaterra en esta Corte, relativa 
á las reclamaciones de los Señores Yabone her- 
.roanos, súbditos británicos residentes en Afeoy, 
para el reintegro de diferentes cantidades que 
pagaron por la anticipación de los doscientos 
Leones, se ha servido S. M. resolver que la 
disposición tomada con respecto a los- subditos 
franceses, que no esten naturalizados en España, 
7 á quienes se les hubiese exigido alguna can- 
tidad por el concepto de empréstito forzoso, de 
la cual se hace mérko en el oficio a que con
testo, se baga tambien extensiva á todos los sub
ditos británicos que se hallen en igual caso, y 
se proceda á practicar las mismas diligencias que 
va han tenido efecto respecto á los subditos tran- 
ceses. = Lo que traslado á V. S. de Real orden 
para sü inteligencia y efectos correspondientes.’’

Y la trascribe á V. S. la Dirección a los fi
nes prevenidos, en el supuesto de que para lle
nar cumplidamente el espíritu de la Real or-- 
den inserta, se hace preciso que -consten en el 
adjunto impreso los súbditos ingleses no natura
lizados en España, á quienes se hubiese com
prendido en el reparto de la anticipación ve
rificado en esa provincia, sean ó no propietarios 
territoriales, cuya noticia espera la Dirección la 
pase V. S. a la posible brevedad para elevaría al 
Ministerio, sin. perjuicio entre tanto de avisar el 
recibo de esta coinnnicacion.

Lo que se publica en el Boletín oficial de 
la Provincia, para que los interesados que se ha
llen en el caso à que se contrae esta Beal or
den presenten en esta /ntcndcncia^cn el pre- 
eiso término de ocho dias contados desde el de 
la publicación de este anuncio, las relaciones 
que les convengan-, en el concepto de que trans
currido este término se formará y remitirá a la 
Dirección general de Bentas provinciales la re
lación que se exije. y en la que irán incluidos 
solamente los que hayan hecho la indicada re
clamados Palladolid 3 de ÁbrU de i839'— 
Pedro Ocaña.

Real orden para que se admita á los pueblos en pago de sus 
contribuciones ordinarias'^ importe de los reemos de 

suministros liquidados.

Intendencia de la Provincia de Palladolid.-= 
DI Señor Director general de Bentas provincia
les con fecha 37 de Marzo último me dice lo 

^^^ El Exemo. Señor Ministro de Hacienda ha 
comunicado á esta Dirección con fecha 18 
actual la Real orden siguiente. = Enterada b. iVl. 
la Reina Gobernadora de las exposiciones diri
gidas á este Ministerio por varias Diputaciones 
provinciales manifestando los perjuicios que se 
siguen á los pueblos de no admitirles los sumi
nistros liquidados en pago de las contribuciones 
ordinarias por efecto de la disposición contenida 
en el artículo 3.'’ del Real Decreto de 3i de 
Agosto del año próximo pasado, tanto mas cuan
to muchos de ellos tienen ya cubierto el cupo 
que les ha correspondido por la extraordinaria 
de guerra; y deseando S. M. conciliar el alivio 
de los pueblos confiados á su cuidado con la ur
gencia de realizar los fondos de que tanto nece
sita el Tesoro público para hacer frente á las 
atenciones que sobre él gravitan, se ha digna o 
resolver que se admita respectivamente á cada 
pueblo en pago de sus contribuciones ordinarias 
el importe de los recibos liquidados de sumi
nistros hechos á- las tropas que le hayan sobra
do, ó vaya liquidando sucesivamente desde que 
tenga satisfecha por completo la cantidad que, 
según la ley é instrucción de 16 de Enero ul
timo, puede entregar en papel por la contribu
ción extraordinaria de guerra. De Real órden lo 
digo á V. S. para su inteligencia y a fin de que 
tome las disposiciones convenientes á su cumpli
miento. zz;Y la traslado á Y. S. para los fines que

Lo que se publica en el Boletín oficial para 
conocimiento del público. Pallad olid 6 de 
Abril de 1839. = Pedro Ocaña.

Escribanía de Rentas de la Provincia de Valla
dolid.—Por providencia de 3 del actual, dada por 
el Señor Don Pedro Sánchez de Ocaña, intendente: 
Subdelegado de Rentas de esta Provincia, con acuer- 
do de los Señores Dr. Don Felipe Diez Roble o, « 
Asesor general de las mismas, y el Licenciado oa 
losé María Cano , Coasespr nombrado por la Exema. 
Diputación Provincial, se declaró el comiso de por* 
cion de géneros de algodón de procedencia entran- 
sera, valuados en 1,617 rs. y 17 mrs., y el de 
Pollina en que se aprehendieron sin reoda noche 
27 de Marzo último por algunos Carabineros ' 
Hacienda pública á la inmediación de la Ribera o 
Santillana , mandando proceder á su venta, y que , 
su valor, deducido el derecho que corresponde a 
Hacienda nacional, ^ haga la distribución entre 1 

- legítimos .interesados, conforme á órdenes é instruc 
ciones. . cg.i"

Por providencia de 4 del mismo dada por su j. 
' Hería, eón dich© acuerdo, se declaró haber incurrí p
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en la pent de comiso porción de géneros de algo- 
don de procedencia extrangera, valuados en «,55U rs., 
que fueron aprehendidos ei dia 24 de Marzo por al
gunos Carabineros de Hacienda pública de esta Pro
vincia en la casa de Don Pedro de la Devesa, veci
no de la villa de Medina del Campo, se mandó pro
ceder á su venta j y que del valor, deducido el dere
cho que á la Hacienda corresponde, se haga la dis
tribución prevenida en órdenes é instrucciones entre 
los legítimos interesados, condenándose al procesado 
en la multa del 35 por 100 del valor de aquellos, y 
en todas las costas, y apercibiéndole para en caso de 
reincidencia.

Por providencia del propio dia se declaró el 
comiso de porción de géneros de algodón de proce
dencia extrangera, valuados en 572 rs,, y 2 caballe
rías en que se conducían por Dionisio y Manuel de 
Diego, vecinos de Villalba del Alcor, aquienes fue- 

' ron aprehendidos por algunos Carabineros de Hacien
da pública de esta Provincia el dia 24 de Marzo úl
timo en el puente de Cabezón, mandándose proce
der á la tienta de dichos géneros y caballerías, dis
tribuyendo ei valor de los primeros entre los legíti
mos interesados, conforme á órdenes é instrucciones 
y aplicando el valor de las caballerías á solo los 
aprebensores como cogidas en despoblado: y median
te á la reincidencia de los procesados se les conde
nó en la multa del doble valor de dichos géneros, y 
en todas las costasj y se les apercibió que en caso 
de segunda reincidencia se les aplicaría todo el ri
gor de la ley.

Y finalmente con igual acijerdo, y por providen
cia del mismo dia , declaró su Señoría el comiso de 
porción de géneros de algodón de procedencia ex
trangera aprehendidos el dia 2ó de Marzo último por 

• el Administrador de Rentas de Peñafiel á Dámaso de 
la Puente, vecino de ella, condenando á éste en la 
multa del 35 por 100 de su valor, y en todas las cos
tas, con el apercibimiento ordinario, y mandando que 
ejecutada la venta de aquellos, se distribuya su im
porte entre los legítimos interesados, conforme á ór
denes é instrucciones.

Lo que de orden de su Señoría se hace saber al 
público para su inteligencia, y que la venta de di
chos géneros se verificará el dia 10 dei actual, á 
cuyo fin estará abierto el almacén de Comisos desde 
las íí de la mañana en adelante. Valladolid 7 de 
Abril de 1839. —Genaro Herrero Blanco.

Continua el sorteo de Décnuas»

So Sorteo

Orden 
numéri
co de laj 
•straccio. 

nes.

entre Jffonteale^re y Morales de 
Campos^

PUEBLOS.
Número» 
que han 
sacado..

Sí Sorteo eritre Palacios de Campos y Tamariz^ 
en dos bolas.

.1 Palacios de Campos............  1 Soldad».
2 Tamariz................................. 2 

51 Sorteo entre Tordehumos y TiUamurieL . 
1 Tordehumos........................... 3 
2 Villamuriel....................... .... 
3 Idem......................  ...............9 
4 Tordehumos..,.................  
5 Villamuriel.'.......... 4 
6 Idem...............2 
7 Tordehumos.... ..................... lo 
8 Villamuriel..... ... . . 4 .. .......................1 Soldad»; 
^, Idem. ,..;.................. 5 

10 Idem.................. 8 

53 Sorteo entre Talverde y Taldenebro, 
1 Valverde................................ 8 - 
2 idem................................. 2 
3 Idem.................................. 7 
4 '.......Idem.............. i Soldado. 
5 Idem........................  10 
6 Idem.................................. 3 

• 7 Valdenebro............................ S 
8 Valverde.  ........................... 9
9 Idem................................. 4

10 Idem................................. 6 

54 Sorteo entre Riosçc(i, TiUabrágima y fiUaesper. 
i Villaesper •,.. 1 Soldad».
2 Villabrágima................ .. S
3 Rioseco. ..  ...................... 3
4 Villaesper............................... ■ 7
5 Rioseco.................. .................. 9
6 Villaesper. . ........................... 4
7 Rioseco.................................... 10
8 Villaesper............................... 8
9 Villabrágima. . ..................... 2

10 Idem.................................. 6

55 Sorteo entre Palazuelo de Pedija y FiUanueva 
de los Caballeros.

Í Palazuelo.............................. 9
2 Villanueva de los Caballeros. i Soldado. 
3 Palazuelo   8
4 Idem............... .. .... 5 
$ Idem.................... ¿
6 Idem............................  2
7 Idem. . . . . .................  4
8 Idem.................................  10
9 Idem................................ 3

10 Idem. ...,...., . 7

56 Sorteo entre Santd Eufemia y FiUalva del 
Âlcôr.

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10

Montealegre.......................... 9
Morales de Campos.............  8
Montealegre.......................... 3

W™.............. 1 Soldad».
Idem, . , * • • 2
Idem.............. .. ................. y 
Idem................................. íQ 
Idem.............................  4

Morales de Campos.............  6 
Idem. . .. ..............  . 5

1 Santa Eufemia. . i .... \j g
2 Villalva del Alcor. : ^ . . 8 
3 Santa Eufemia, . . ... .. 2 
4 . ídem.....,,?.--..; 7 
5 Idem,.  9
6 Villalva dei Alcor.............  3
7 Santa Eufemia. ........ 10
8 Idem.............................i
9 Idem.  ......................... 1 Soldad»,

10 Idértí. . . . . ................... 4
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ûSo
5^ Sorteo entre jBerrueces y mianueva de Sa^ 

Mancio^

i Villanueva de San Mancio. 2 \
2 Berçueceg. ..
2 Villanueva de San Mancio. 9
4 BeriUeces. 7 Z
5 Idem. .......... 8
6 Idem: 4 '
7 Idem.....-.....'. Ç-';.
8 Villanueva de San Mancio. 3 ''
9 Idem.................... i %oldádo.t

10 Berrueces..........' 10 *

S8 ^Sorteo entre Tlforal de la Reina y ViUagar- 
ciá , en dos bolas.

1 Motal dé la Keina.' . . . . . 1 Soldado.
2 Villagarcía. ......... 2

$9 Sorteo entre Santibañez y Torr^ de PeñaJiel^ 
en dos bolas.. . - .

/ - t. Torre dç Peñafiel. ,-, , . . Í Soldado.
2 Santibaqea.. ........... ..............2

6o Sorteo entre Fompedraza y Fombellida.

1 Fombellida..................... ....•• 9
2 Fompedraza. ........ .^ . 1 Soldadp.
3 Idem........................ 3
4 'FombeUida. . . ., . ^ . . . . ó 

'5 Fompedraza................. 8 ‘
'6 idem...-.*./, .: ,,. 10

7 Ideiir. . . ■. . ; . . . . 4
8 Fombellida; .■.•.■..;.•... 2
9 Fompedraza. . .•. . .■ ; . . 7

10 Idem.... ........ 5

i»i Sorteo' entre-la Jl/udarra y TorrefombêïUda.

Í Mudarra.-. . ¡ '.;•...... 5
^2 Idem. .■.....•.■. ... 1 Soldado.
3 . . Idem*.. ..... .... 9
^ Torrefombellida.. . ..... 8
5 Mudarra. ..... ............... 3
6 Torrefombellida.. .. . .. 10
7 Mudarra. . . . .’ .. . . ^ . 4
8 Idem....................... 2
9 Idem. ......,.’. . 7

10 Torrefombellida....... 6 

6a Sorteó entre Rahabon y Camilos.

1 Bahabón. . ^ ......... 6
2 Canillas..................  4
3 Bahabón. .... ... ............ 2
4 Canillas. . . ...... ... 7
5 Idem. ........ . 9
< 5 Bahabón. ........ ... 5
7 Idem...,..,,.... 1 Soldado.
8 Idem.. . , v •••••••• 8
9 Idem.. .......... 10

10 Canillas. ................ . 3

{Se continuará')

ANUNCIOS.

Se hace notorio por el presente hallarse vacan
te la Promotoría fiscal del Juzgado de Olmedo, á 
fin de que los Abogados que quieran aspirar á su 
obtención presenien en el término de treinta dias 
la solicitud correspondiente para S. M. en esta Se
cretaría de Audiencia por medio de Procurador 
çon Ids oportunos documentos justificativos de con
currir en ellos cualquiera de las circunstancias re
feridas en el capítulo Í.° de la Real orden de Sí 
de Diciembre último. Valladolid 5 de Abril de 
1839. =: Por orden de la Audiencia, Blas María 
Alonso Rodríguez, Secretario.

Cuerpo de Sanidad militar.“ Sección de Cirujía,— 
Haliándose vacantes algunas plazas de facultativos 
de la Sección de Cirujía en los batallones del Ejér
cito, se anuncia á los Médico-Cirujanos, á los Doc
tores y Licenciados en Cirujía., y á los Bachilleres 
en Medicina y Cirujía que quieran servir en el 
Cuerpo de Sanidad militar' para que dirijan sus soli
citudes acompañadas de las copias autorizadas de 
isus respectivos títulos al Señor inspector de Ciru
jía dei Cuerpo , o á mí direcíaCTente, francas de 
porte, á las que daré el debido .curso. Valladolid 
30 de Marzo, de 1839, c=; El primer Ayudante Gefe 

' de. esté disírito, José Calvo y Araujo.

' Quien qúisieré tómar en arrendamiento fas yer
bas de la’ dehesa titulada de Tovilla y Villaslongas, 
siti en el término de Tudela de Duero, de la per
tenencia del limo. Cabildo Catedraldç esta. Ciudad, 
acuda á su Contaduría Capitular .a hacer la postura 
que crea conducente bajo las condiciones que esta- 
’tan dé manifiesto en ella^ teniendo entendido que el 
ternate de dicho ár renda míen tose ha de verificar el 
dia^í4 dei corriente .mes y hora.de las diez de su 
mañana en la nominada Contaduría Capitular, me
diante á que el anterior arriendo se concluye en 25 
-del corriente mes.

Manual de Medicina práctica., fundado en la 
txperiencia de- eincuenta años por Crist. ,Guillermo 
Hufeldnd , 'primer Médico del' Rey de Prusia , tradu- 
cido al castellano por Don Ignacio Fidal : cuatro 
tomos en 8.® La reputación de que gozaba el Dr. 
Hufeland por sus anteriores escritos, estimuló desde 
el principio á los profesores del arte de curar á 
adquirir el último legado de su experiencia médica, 
y han quedado tan satisfechos de su mérito y del 
modo con que está desempeñada- la traducción, no 
menos que de las oportunas notas con que va ilus
trada, que las suscripciones no se han interrumpido 
desde que se publicó el tomo primero. Faltan ya 
pocos .dias para que vea la luz el cuarto; y- para 
que los compradores, .suscribiéndose, puedan disfru
tar la ventaja de tener cada tomo á la rústica por 
el moderado precio, de diez reales en esta Ciudad 
en la Librería de la Señora Viuda d« Roldan, Pla
zuela Vieja, núm. 40.

VALLADOLID IMPRENTA DE APARICIO.
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SUPLEMENTO
aS I

AL BOLETIN OEICIAL DE VALLADOLID 
deí Martes 9 de Ábrit de 1839.

Articulo de ofició. '
Comisión principai de Arbitrios de Amortización dé 

la Provincia de yaUadoíid,

ANUNCIO Num* 36Ói

Relación de las fincas nacionales á tuya enagé- 
hacion va á procedérse en virtud de disposiciones 
superiotesj y qüe en su conseeuenciá han sido tasa
das por los peritos respectivanlente nombrados y 
tapitalitada su valor, por la Contaduría^ que con 
expresión de sus ciaséSj cabidas y demás circuns
tancias es todo en iá forma siguiénte j y pettene- 
cieron al convento dé Monjas Brígidas de esti 
Ciudadi ' ’ ■

Üná casa sita én el casco de la misma, calle dé 
la Sortija, núm. 5, con. habitaciones altas y bajase 
po2o, corral y cuadraj comprendido én 4,4191 pies 
cuadrados superficiales: vale en fenta anual 1,095 
rs.^ y én venta, según la tasación pericial 35,165 
tí.; y según là eapitalitacion de la Contaduría, con 
deducción dél 10 por 100, 24,638*, No resulta que se 
halle gravada con carga alguna, y respecto de su 
arrendamiento, vence en .el presente ano.

Otra, sita en id., calle del Rosario j nuth. 171 
consta de habitaciones altas y bajas, patio con un 
pozó y un pequeño, jardín, comprendido todo en 
2,877 pies cuadrados superficiales: vale en renta 320 
rs. anuales^ y en venta, según la tasación pericial ! 
^>829; y segun là capitalización de là Contaduría, 
con déduecion. del 10 por 100, 7,200. No resulta 
q.u3 se halle gravada edn carga alguna, y respecto' 
de su. arrendamiénto no hay escritura de com-» 
promisoi ’.

Otra en id., callé deí León, núm. 6, con habi
taciones altas y bajas, dos puertas y pozo con 1,628 
P^s cuadrados de superficie: vale en repta anual 

^ ®“ venta, segun la tasación pericial 
^ según la cápitálizacion de lá Contaduría, 

con deducción del 10 por 100, 11,880. No consta 
que se halle gravada Con carga alguna, y respectó 

e su arrendamiento no hay escritura de compro
miso* '

Otra casá én id., callé dé la Concepción númé-4 
to 6, con habitadones altas y bajas,, patio, corral 
y po¿o, comprendido todo en 3,662 pies cuádrados 
Superficiales : vale en renta 365 rs. vn. ánualesj y 
en Venta, según lá tasación pericial 12,2^7 rs., y 
según la cápiializácioñ de lá Contáduría , con de- 

ücciQji ¿g| 10 por 100, 8,213. No resulta que sé 
^ ^ j^^^'^^^^ ^^^ carga alguna, y respecto de su 

arrendamiento venée.em fin del año actuaL 
n Y °^''^ 5®®^ ^^ ^‘^'J Plazuela dé los Leones, sin 
umero, sin mas piso que el del terreno, y á sü 

e°^\^a tiene una cochéra, compuesta todo 
15o P^^5 ’Cuadrados superficiales : vale en venta 

rs. anuales j y en venta, según la tasación peri-

Óial á 2,92Ój y según lá capitalización de la ContXA 
duría, con deducción del 10 por 100, 3,375. No 
resulta gravada con carga alguna, y respecto de su 
arrendamiento Venée en el presente año.

Lo qüe se anuncia al público á fin de que los qué 
deseen intéresarsé en la adquisición de estas fincas, 
manifiesten por escrito ai Señor Intendente en el 
término de ocho dias su conformidad y allanamien
to á satisfacer el precio mas altó que por cada una 
de ellas respectivámente se publica. Valladolid 4 dé 
Abril de 1839.“Manuel del Valle, y Canet.

ÁNüNCÍO ÑUM. 361.

El Señor Ínténdente. de esta Provincia, por de
cretos de fecha de ayer, se ha servido aprobar los 
remates celebrados en los dias 31 de Marzo próxi- 
mó- pasado y 2 dél actual en las Salas Consisto.- 
riales de está Ciudad ante el Señor Juez de prime
ra instancia de las fincas nacionales siguientes: -

Uná heredad de tierras de pán llevar que en tér
mino de Tordehumos perteneció al convento de Mon
jas Brígidas de está Ciudad, capitalizada en 1'0,031 
rs. y 13 mrs. y rematada en igual cantidad.

■ Otra heredad de tierras que en el propio término 
de Tordehumos perteneció al cOnVento de Monjas 
de Madre de Dios, Capitalizada en 3,741 reales, se 
remató en igual cantidad.

Un majuelo en el término de la villa de Olmedo 
^úé perteneció al suprimido monasterio de lá Me
jorada, tasado en 4,000 rs. y rematado en 8,400.

y Una Viña^ que en término de la villa dé 
Coreos perteneció al suprimido Monasterio de Pa
lazuelo, capitalizada en 9,000 rs., y remátadá en 
igual cántídad.

Lo que se anuncia al público conforme está 
prevenido por la instrucción de i° de Marzo dé 
18^6. Valladólid 6 de Abril de 1839. ::: Manuel del 
Valle y Gano.

ÁÑUÑCIO ÑUM. 362.

El rematé celebrado en el dia de áyer en las 
Salás Consistoriales de está Ciudad ante el Señor 
Juez de primera instancia , de la finca nacional que 
en seguida se expresará , obtuvo él resultado si
guiente.

Una heredad de tierras que en término de Ol
medo perteneció al convento de Monjas de la Grua 
de la misma , de cabida de 84 obradas y 13 esta
dales , Cápiiálizadá en 25,200 rs., se remató em 
33,000*

Lo que se anuncia aí público conformé está 
prevenido por la Instrucción de' l.° de Marzo de 
1836. Valladolid 5 de Abril de 1839. ¿cManuel del 
Valle y Ganó; .
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Comisión ^vincipal ils Av^ttrids ds Amortitacion ds lit 
provincia ds f^aUadoUdi^

SEGUNDO ANUNCIO.

' Hábíéndose instruido ei correspondiente expe
diente para el arrendamiento por término de tres; 
seis ó mas anos de las fincas nacionales que en se
guida se expresarán, se ha señalado el dia y hora 
qüe 'tarabien se dirán para el remate que de ellas se 
ha de celebrar, á saber:

En las oficinas de Arbitrios de Amonhacion 
de esta Provincia ante sus dos Gefes principales y 
Escribano actuario.

En 28 dsl presents mes de once á doce de su mañana.

■ Una heredad de tierras, que en término de esta 
Ciudad y en el Soto titulado de Medinilla perte- 
cieron al Monasterio de Religiosas Huelgas de la 
nrisma: valen en renta 78 fanegas de trigo y ce- 
bada por mitad en cada año.

Lo que se anuncia ai público á fin de que los 
que deseen interesarse en el arrendamiento mencio
nado acudan á hacer las proposiciones que les con
vengan al púúto designado en el dia y hora que 
se citan. Valladolid 3 de Abril de 1839. r= Mantiel 
del Valle y Cano.

Comisión principal de Arbitrios de Amortización dé 
la Provincia de Valladolid

SEGUNDO ANUNCIO.

• Habténdose instruido el oportuno eiepediente pira 
el arrendamiento por término de tres, seis ó mas 
años de las fincas nacionales qué en seguida se 
expresarán, se ha señalado el dia y hora que tam
bien se dirán para el remate qüe de ellas se ha de 
celebrar, á saber: -

- En las oficinas principales de Arbitrios de Amor- 
tizaciob de esta Provincia ante el Señor Contador, 
Comisionado principal y Escribano actuario.

En 5 de Moyo próximo venidero de once á doce de 
• sw inañana.

Cincuenta y tres obradas de tierra labrantía, 
que en término de Oteo y Torrepesquera’ pertene
cieron ai suprimido Monasterio dé la Cartuja de 
Aniago, inmediato á la villa de Villanueva’de 
Duero; valen en renta anual dichas fincas 29 fane
gas 3 celemines de raorcajo, y 29. fanegas 3 cele
mines de cebada.
'«'.• -úb- que se anuncia al público á fin de que los 
que deseen interesarse en el expresado atrendamien- 
to acudan á hacer las proposiciones que les conven
gan al puhto designado en el día y hora que se 
cit an.Valladolid 4 de Abril de 1'839. ~ Manuel del 
Vdílé’^y. Cano.

Comisión principal de Arbitrios de Amortization de la 
Provincia de Valladolid.

. - •^••ANUNCIO.. • '

Mediante á ñor haber habido licitadores en los 
remates celebrados en la villa de Olmedo en el dia

31 de Mane próximo pasado á las fincas naciona
les.que se expresarán, se ha señalado para su ter
cero y último remate en aparcería el dia 28 del 
corriente mes de Abril en dicha villa de Olmedo,/ 
cuyas fincas son las siguientes.

Dia 28 de Abril de once á doce de la mañana.

Una heredad de tierras compuesta de 120 obra
das radicante en término de Santiago del Arroyo, 
que perteneció al suprimido convento de frailes 
Trianos de Cuellar.

E« didio dia de diez d once de la mañana.

* Ün solar cercado de tapias sito en el casco de 
la villa de Oltriédo y su puerta de San Pedro, como 
de media obrada pocó mas ó menos, el cual perte
neció al suprimido convento de Monjas de Madre, 
de Dios de dicha villa.

Las personas que quieran interesarse en dichos 
remates acudan á la citada villa de Olmedo á hacer 
las proposiciones que les convengan. Valladolid 8 
de Abril de 1839.^Manuel del Valle y Can®.

Juzgado de primera instancia de Valladolid, s 
La. Dirección general de. Rentas y Arbitrios d® 
Amortización há resuelto en 3 del actual que se 
suspendan hasta nueva determinación los remate,# 
anunciados para los dias 24 y 25 del mismo de las 
fincas nacionales siguientes.

Í .° De una heredad de tierras compuesta de 21 
pedazos de cabida de 281 fanegas y 77 estadales, 
que en término de Becilla de Valderaduey pertene
ció al convento de Monjas Huelgas de esta Ciudad, 
capitalizada en 55,500 rs.

2 .° De otra heredad de tierras compuesta de 
112 pedazos que hacen 341 fanegas, 208 estadales, 
situada en el mismo término, y perteneció al suprimi
do convento de San Pablo de esta Ciudad , capita
lizada en 75,600 rs.

3 .° Y de otra heredad de tierras de cabida de 
419 fanegas 7 celemines en sembradura, que en 
término de Melgar de Arriba perteneció al supri
mido convento de Dominicos de Trianos, capitali
zada en 169,620 rs.

Lo que se anuncia para conocimiento del pu
blico. Valladolid 9 de Abril de 1839. sc Anadete 
Torón,. .

Número 287
DEL BOLETIN OFICIAL

DE LA VENTA DE BIENES NACIONALES.

FINCAS ADJUDICADAS, Y PERSONAS Á CUYO 

FAVOR LO RAN SIDO.

Rs. vn.
Provincia de Asturias.

D. Ramón Valdés remató una casa en el 
arrabal dé Oviedo, n. 5 calle del Es
tanco, que perteneció á las monjas d«

-. Sta. Clara de ella, en. .... . ... • 7'
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EI mistnó remató uná èaâa ert eí árrábaí 
de Oviedo, n. 24 calle del Estanco^
que perteneció à dichas monjas, en. . i Jí^QD 

El mismo remató una casa en el arrabal 
de Oviedo, calle del Estanco j n. 25, 
que perteneció á las citadas monjas en. 7.200 

El mismo remató una casa sita en el ar
rabal de Oviedo, calle del Estanco, 
“• 26, que perteneció á las mismas 
monjas, en. . . . » . . i , . * , i ^ , , ^ ^.400

El mismo remató una casa y un huerto , de 
3 partes de un día de bueyes, calle 
del EstancO) sita en el arrabal de 
Oviedo , que perteneció á dichas mon
jas, en. .... .  ; 5.400

El mismo remató una casa sita en el ar
rabal de Oviedo, calle del Estanco, m 
28, que perteneció á las citadas mon
jas , en   ... .... ... 6.300

El mismo remató una casa en el arrabal 
de Oviedo, calle del Estanco, que per. 
teneció á las mismas monjas, en. .. ¿ 4.500

El mismo remató una casa en el arrabal 
de Oviedo, calle del Estanco, n. 27j 
que perteneció á las mencionadas mon- 

^jasen     j.p^Q
El mismo remató uná casa sin n.° sita en 

el arrabal de Oviedo, que perteneció á 
las citadas monjas, en. .... . . . . . 2.700

El mismo remató una caáa sita en el ar
rabal de Oviedo, calle del Estanco, n. 
19, que perteneció á dichas monjas, en. 7.425 

£1 mismo remató una casa sita en el ar
rabal de Oviedo, sin n.°, que pertene-*
ció á dichas monjas, en.........................  5.400

El mismo remató una casa sin n.® sita eft 
el arrabal de Oviedo, calle del Estanco, 
que perteneció á las citadas monjas , en. 7.200

EI mismo remató una casa sin núm. en 
el arrabal de Oviedo , calle del Estan
co , que perteneció á las mismas mon
jas , en. ....... .   .. .. 0.750 

SI mismo Valdés remató una casa sita ea 
el arrabal de Oviedo, calle del Estanco, 
con un pozo de huerta, que perteneció 
á las citadas monjas, en  5.700

£1 mismo remató una casa en el arrabal 
de Oviedo, con su huerto, de 2 dias 
de bueyes, calle dei Estanco, que per
teneció á las monjas de Sta. Clara de 
Oviedo, en....     H.'Ji'f 

£1 mismo remató una cásá en el arrabal 
de Oviedo , n. 29, calle dei Estanco, 
que perteneció á dichas monjas, en. . 7.650 

£1 mismo remató una casa en el arrabal 
de Oviedo, n. 7 , calle del Estanco, 
que perteneció á las mismas monjas en. 5.700

D* José Llanos y Valdés remató una ta
blada de heredad, llamada del Coto, de 
medio dia de bueyes, que perteneció 
al monasterio de Cornellana, en  200

El mismo remato una tierra llamada el 
Eamecio, parroquia de Villazón , de 3 
dias de bueyes, que perteneció á dicho 
monasterio, en. . .    1.800

El mismo remató una tablada de heredad, 
llamada de Auiony , de medio dia de 
bueyes, que perteneció al mismo mo
nasterio, en. ..................................... 220 

misino remató un tablado de heredad 
llamado el Coto, de 3 cuartos de dia de 

bueyes, que perteneció ai mísmó nío- 
nasterio ,■ en. ...... .

El mismo remató un prado llamado de la 
Escalada del Rabil de abajo, de 2 días 
de bueyes, que perteneció al citado 
monasterio, em . ; .....

Él mismo remató una tierra en eí lugar 
de Llamas, en el mismo concejo, de tin 
dia de bueyes, que perteneció â dicho 
monasterio, etn i .;....

El mismo remató uri prado llamado Es
calada del Rabil de arriba, en el lugar 
de Villazón, arriendo de medio did 

, de bueyes , que perteneció á dicho mo
nasterio, en. i . . i . ; i i . . i i i .

Provincia de Badajoz.

aSÍ'

259

1.100

450

800

Ü. Luis Mendez, para D. Bartóíomé 
Coca , remató una roza de 20 fanegas 
llamada la Calderona, término de Ba
dajoz, que perteneció á las religiosas 
de Sta. Ana de la misma, en. ; ; 4 . i 7.300

Provincia de Cádizi^

D. Manuel del Rey, con calidad de ceden 
remató uria casa sita en San Lúcarj 
calle Anchaj n. 117, que perteneció á 
las monjas de Regina Celi de eliá, en= 45.300 

D. Teodoro Fernandei de la Cruí , con ' ' 
éaliddd de cederá remató 26 áraniadai 
de vina y 3 de tierra en la cerca de 
Regla, términd de la Villa de Chipio
na, que pertenecieron ál convento dé 
S. Agustín de ella, en. . 4 . . . .^ ^ ¿ 54.000

Provincia de Mála¿ai

i). José Marla Aríiméndí remató líti* 
casa sita el Málaga , calle ancha dé lí 
Merced, n. 2 L®, manz. 105, que 
perteneció á lúa monjas de S. Bernar
do de ella, en. . 4 .... 4 . 4 ... 4 4 ^O.O0a

D. Juan José Carrasco, cón calídád dé 
Ceder, remató una casa sita en Málaga, 
calle de Casapalma, n. 29, que perte-' 
neeió á las monjas Agustinas de ella, en. 46.000

D. Cayetano Cardero, con calidad dé 
ceder, remató una caSa sita en Má- 
Íagá, Calle de las Ollerías, n. 40, 
manz. 113, que perteneció a dichas 
monjas , en. ... 4 ..... 4 . 4 ... 4 $4.009

D. José Antonio Ruté remató Una Casa 
Sita en Málaga, calle de Santos, ü. 
12, mant. 3.®, que perteneció á Ia$ 
monjas Agustinas de eliá, en..........  á32.00ú

D. José Rafael Rute remató otra id. én 
id. , callé del Muró de Cristo ó de las 
Catalinas, n. 7, manz. 53, que per
teneció á las monjas del Attgel de dí- 
cha ciudád , en. 4 . . 4 . . . . 4 . . . . ¿ 2$.<X)0 

D. José Antonio Rute remató otra id. en 
id., calle ancha de la Merced,u. 2 2.® 
man¿. 105, que perteneció al convento 
de ó. Bernardo de la misma, en. . . , 90.000

D. José Rafael Rute remato Otra id. éá 
id , calle de las Carmelitas, n 7, 
manz . 69, que pcrieneeió a las monjas 
del mismo nombre , en......................-*50.000

D. José Ántuítio Rute, con calidad de
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Ceder, rem^ato otra- úl.. en i4.p-c?4iç»4® 
- Santos , n. 11, manz 3> , que perfehe- 
^'cÍa á las jonjas Agusiínas 4e elU, e.n. 

D. Joaquín María Moreno, quie-n la ce“- 
íiió á Doña Mariana 'Carrillo , .remató 

'jiña casa sita en Málaga, calle de Las- 
cano, n. 11 2'.^ , malkz.' 59, que per- 
teneció al convento de S- íJernardo de 
la misma,, en. . . , . .» • • 

t>, ./Antonio Oliver Copons remató Una 
' casa sita cu Málaga , calle de là ^}0’ 
ria, n. 15 manz. ó4, que perteneció á 
las monjas Agustinas de la misma, en.

D. Cayetano Car-dero remató una casá 
. si|a en Malaga , calle de las Ollerías, 
n. 41 , manz. 113-, que'perteneció á 
dichas monjas, eri. .. . . •,:. - . • * • ■*

100.000’

37.253

24.300

50.500

Provincia ¿6 Salámancá.

D. iSustasio Hierro de. Olavarría remató 
una yugada de tierra sita en la Socam
pana de lá misma , que perteneció á 
los Agustinos dé Salamanca , en. . . - Á^.'OÓO

Provincia dé V^alénciá. '

D. Gaspar Dótres remató uña çaSa sità efl 
Valencia , calle del Gobernador viejo, / 

..jj, 2.,;mánz. 100, que perteneció ala 
'Congregación de. S. Felipe Neri de 
ella , en. >  t 284.010

D. .Juan Tizcornia remató 2 cahices 'de 
liera-huerta, ' partido de Campanar^ 
partida del Mich, qüe perteneGieroa 
á dicho convento, en. i .'y p 90.010

1). Manuel Ornas y 'Kovíra'/cón calidad 
de ceder, remató^ 5 hanega das j'‘2 
cuartones de lierra-huefta", termino de 
Onteniente , paftida de -Aim-aig, que 
periénecierqn á los Dominicos de Va^ 
fencia , én. . 32.500

D. Pedro Tomas -remató 5 hanegadaS, 
48 bizazas de fierra-huerta j -término de 

‘'Onteniente , partida' dél Ll-óntbo, qui 
perteneciérori á dicho convento, en. . . 50.500

D. Mariano Carsi remató una masía nom- 
^rada de Sto. Domingo, con todas las 

’ ^.ficÍna‘S dé labranza y tierra de su com
prensión,’término de Chiva y Godelleta, 
que perteneció á dicho convento , en. . i.220,000

D.-Pedro Tornas remató 5j hanegadas de 
tierrá-huertá-, término dé Onteniente, 

“ partida dé Llombo , que pertenecieron 
á -dicho convento en. .......... 52.210

D. Tomá,S Ricó y Adelantado ■ remató 8 
bánegadas y media y | cuarton de 

’'tierra^huertá en la de Valencia , par
tido de S. Esteban , que petienecieron 
á los ’Agustinos de ella , en. . . . i . . 3ó«010

Í).:José Fabre, por cesión de D. Ramón 
Tomiella,- remató 17 ' hanegadas de 
ticrra-arrozat término de SoHema, par
tida del Campey, que perteneció á di
cho convento, en........* ...» i . « 12010

D. Antonio Puchol remató 3 hanegadas 
de tierra-huerta, término de Rocafort, 
partida del Roll de Enferrié, que per
tenecieron à dicho convento, en. ... 7.100

Manuel "Calatayud rcmato S haBegadas y -
3 cuartas de .tierra-huerta , terming de.'

. Agres, partida.de la Mendia ,.con dere
cho à dos- horas de agua para su riegoi 
2 hanegadas de tierra-huerta y secano, 

.partido del convento y barranco del 
Aiud ; y i alameda en el camino de 
'arriba del mismo tértpino con 14 ar
boles, y á espaldas del. convento de 
Franciscos de Agres á quien pertenecie' 
TÓn, en. . •. . - 7»,- - • ; *. •. • » . 12..0Í0

D^ Pedro Calvo,, con calidad de cinder, 
remató 3 hanegadas .de tiór-r.4-huert,a 
con Moreras, término de .Rocaforíp 
partida del Roll de EuferriS, qué per
tenecieron á los Agustinos de dicha 
villa , en. ...... i ..... i 0.700

D. Tomás Rondon remató 11. hanegadas 
y 10 brazas de tierra huerta sitas en 
el término del lugar de Almacera , par- 
tida de Masanárda , qué pertenecieron 
á la Cartuja de Ara Cristi, en. .... 27.10,0

D.- Tomás Rico remató ó-j hanegadas dé 
tierra-huerta en lá de Valencia , par
tido de S. Salvador , vuelta del Rui
señor , que pertenecieron a los Trini'', 
tatios del Remedio, de la misma, en. .’ 131.000

D» Francisco Javier Lozano remató 15 
hanegadas de tierrâ-arrozar, término dé 

' Sueca -, partida dels Chots-, que perte-, 
necieron á los Agustinos de Valen
cia, en. .' . . . » •. . . ..... ..... 19.010

D» Francisco Antonio Nadales yemató. 11 
hanegadas dé tierra-huerta, término dé 
Albalat de PerdÍnes, paftida de. la 
véihté y dchena, que pertenecieron á 

• dicho éonvento, en. . 12110"
D, Ramón Tomella , pa.ra D, José iPabre, 

remató 21 hanegadas de tierra-arroyar^ 
término de Sollana, partida dels Caipi 

'' peSt, que pertenecieron al mismo con
vento , en. . . '..,. - . . . • / 13.010

I). Francisco Javier Lozano remató 18 
hanegadas de tierrâ-arrozar, terminó

i. dé Soliana, partida dels Çhost., que 
pertenecieron a los Agustinos de Va
lencia en. ................ » 20.010

Pascual Marcó remató 3 hanegadas de 
tierra-huerta , término de Rocafort, ; 
partida del'Roll de EuferriS, que per- 
lenecid á dicho Convento^ en. ... , / 10.100

Manuel Almenar Molinero remató .un ■ 
molino harinero de una muela y 3.ha
negadas y 1 cuartón de tierra-huerfa, 
en la de Valencia,' partida de la vuel-' 
ta del Ruiseñor, que perteneció á los 
Trinitarios del Remedio, de la misma 
ciudad , en.» ,.....,....».. . 255.010

D. Francisco Javier'Lozano remató una , 
heredad llamada de S. Jacinto, tér
mino de la villa de Onteniente, que 
perteneció á los Dominicos de ella, en. 140.010 

El mismo remató Uná heredad llamada de 
' S. Juan, con sü edificio, férmínó de 

la villa de Onteniente, qué'pertenecie- ’ 
ron á los Dominicos de ella , en.' » . .360.010

(¿“e continuará.^

VALLADOLID IMPRENTA DE APARICIO.
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